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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 27 de febrero de dos mil veinte. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduri Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 frac iones IV y XII, 
6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción I, y 96 primer 
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente n ' mero PAOT-

2019-3763-SPA-2313 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo de centralizado, 

emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocí 

autoridad, los siguientes hechos: 

(...) lo existencia de un ejemplar canino talla mediana tipo pitbull color café, el cual s 

delgado [hechos que tienen lugar en calle 9° Andador Tenayuca número 147 B, colo 

I, Alcaldía Gustavo A. Madero.] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artí 
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

lento de esta 
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Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México c 
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los 
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que se admitió a in 

denuncia ciudadana. 

Bienestar animal 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufri 

eñala que se 
iento, poner 
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en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privado de aire, luz, alimento, agua, espaci 
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

Asimismo, el artículo 29 del ordenamiento de referencia, establece que (...) Toda persona propietaria, qu 
compre o adquiera un animal de compañía está obligada a cumplir con las disposicione 
correspondientes establecidas en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables (...) 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimientos de hechos d 
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia 
en las que personal adscrito a está Procuraduría se constituyó frente al inmueble ubicado en calle 
Andador Tenayuca número 147B, colonia El Arbolillo I, Alcaldía Gustavo A. Madero, se logró observar qu 
en el predio se encuentra una casa particular de dos niveles con fachada color rojo y portón negro; en 
cual personal actuante tocó la puerta del domicilio en espera de ser atendidos, sin embargo nadi 
atendió la diligencia. Es importante señalar que desde la vía pública se observó un ejemplar canino, tip 
pitbull color café, en aparente buen estado físico, mismo que se encontraba en la azotea del inmuebl 
Por lo que, en atención a lo anterior personal adscrito a está Procuraduría procedió a notificar cita ton 
por instructivo para que el responsable del ejemplar canino, se presentara en las oficinas de est 
Procuraduría. 

Al respecto, se presentó a comparecer en las oficinas de esta Procuraduría una persona que dijo s 
responsable del ejemplar canino ubicado en calle 9' Andador Tenayuca número 147B, colonia El Arbolill e 
Alcaldía Gustavo A. Madero, qu en manifestó que el canino recibe las condiciones de bienestar necesaria 
ya que se le proporciona alimento dos veces al día, por la mañana pollo y en la tarde croqueta 
asimismo, señaló que el ejemplar habita en un refugio de madera con las dimensiones suficientes pa 
proporcionarle protección de la intemperie, el cual se encuentra en la azotea del predio y recibe cuidad 
médico-veterinarios necesarios, mediante la aplicación de su esquema de vacunación completo d 
acuerdo a su edad. 

En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una segunda visita d 
reconocimiento de hechos, a fin de constatar lo manifestado en la comparecencia mencionad 
anteriormente; diligencia en la que se constató la existencia de un ejemplar canino tipo pitbull mach 
color café, el cual se encontraba libre en el patio, mismo que presentaba una condición corporal ideal d 
acuerdo a su talla y edad. El visitado permitió el acceso hasta la azotea, en donde se observó que 
canino cuenta con una casa de madera, para resguardo del cánido, lo que le permite resguardarse de I.  
condiciones climatológicas. Asimismo, el perro de mérito no presenta signos de estrés o temor, ni 
observaron lesiones evidentes. 
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En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad rr 
constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

763-SPA-2313 Expediente: PAOT-2019-3 

-2837 -2020 No. de Folio: PAOT-05-300120 

Fotografía 1. Se observa el predio ubicado en calle 9, andador Tenayuca número 147-B, 
donde se ubican los hechos motivo de la denuncia. 

Fotografía 2. Se observa el ejemplar canino, con 
los recipientes en lo que le proporcionan agua y 

alimento. 
Fotografía 3. Se observa el refugio d 

canino 
I ejemplar 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el inmueble ubicado en calle 9° Andador Tenayuca número 147B, colonia El Arbo 
Gustavo A. Madero, personal de esta Entidad constató la existencia de la presencia d 
canino de raza American Standffordshire, el cual recibe los cuidados de bier  

necesarios. 

[lo I, Alcaldía 
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• Se exhortó al propietario de los caninos a seguir brindándole las condiciones de bienestar anim 
necesarias, así como atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su eda 
para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmen 
mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso puedan requerir. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qu 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo d 
este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient 
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción XXII y 96 de s 
Reglamento.- 

NE. 
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